
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

    San Luis, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN:           2023-00130-00 

PROCESO:                 VERBAL PERTENENCIA.  

DEMANDANTE:          MANUEL FERNANDO CORDOBA ZARTA.   

DEMANDADO:          CARLOS MONTAÑA LOZANO y otros. 
   

En atención al escrito allegado a través del correo electrónico de este 

despacho judicial por parte del apoderado de la parte demandante, en el 

que aporta las direcciones de correo electrónico a fin de notificar a los 

demandados EDGAR ULISES, LUZ MARINA, MARIA CONSUELO, CARLOS ALBERTO 

MONTAÑA LOZANO. 

 

Frente a lo anterior, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en al artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022: “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

 

De igual manera la Honorable Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento 

del pasado 14 de diciembre de 2022 (68001-22-13-000-2022-00389-01) se 

pronunció sobre ciertas medidas que permiten garantizar la efectividad de la 

notificación personal electrónica: (i) Que el interesado en la notificación 

afirme bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; (ii) la 

declaración de la parte tendiente a explicar la manera en la que obtuvo o 

conoció del canal digital designado; y (iii) el deber del interesado de probar 

las circunstancias descritas anteriormente. 

 

En ese sentido observa el Despacho que se cumplen con dichos presupuestos, 

en consecuencia resulta procedente tener en cuenta las direcciones 

aportadas a los demandados, así:  

 

Edgar Ulises Montaña Lozano:         martaligiaolave25@gmail.com 

Luz Marina Montaña Lozano:          casiye1455@hotmail.com 

María Consuelo Montaña Lozano:  mariaconsuelomontañalozano@gmail.com 
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Carlos Alberto Montaña Lozano:    paamoga@hotmail.com 

 

Debiendo la parte interesada realizar la notificación en los términos de la 

providencia de fecha cinco (5) de Octubre del dos mil veintitrés (2023).  

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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